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Entendiéndose cada uno de los campos de la siguiente forma:
ID: Corresponde a la identificación del sitio entregada por la División

Concesiones de Subtel (ejemplo: 45678).
Nombre estación: Corresponde al nombre del sitio definido por la concesio-

naria respectiva (Ejemplo: Los Artilleros).
N° Solicitud de Concesión o Modificación: Corresponde al N° de Ingreso

asignado por la Oficina de Partes de Subtel.
Fecha ingreso: Fecha del trámite de ingreso en Oficina de Partes de Subtel en

formato ‘‘año mes día’’ (ejemplo: 20120725).
N° Decreto/Resolución: N° del decreto o resolución asociada.
Fecha de decreto: Fecha de la generación de decreto ministerial o resolución

de Subtel en formato ‘‘año mes día’’ (ejemplo: 20120725).
Región: expresada en números de dos dígitos (ejemplo: 01).
Comuna: Expresada en formato definido por CUT ‘‘código único territorial’’

(ejemplo: Iquique: 1101),
Coordenadas Geo Referenciales: Coordenadas Latitud y longitud expresa-

das en Datum WS84 en siguiente formato: grados; minutos; segundos.

Artículo 4°
Para fines de coordinación, todas las solicitudes de recepción de obras e

instalaciones, deberán incluir el nombre de la contraparte técnica de la solicitante,
su correo electrónico, teléfono fijo y celular de contacto, y disponer de los recursos
humanos necesarios para atender los requerimientos de la Subsecretaría durante el
proceso de recepción de obras e instalaciones.

Artículo 5°
Los oficios circulares indicados en la letra e) del epígrafe quedarán sin efecto

a partir de la publicación de la presente resolución en el Diario Oficial.

Anótese y publíquese en el Diario Oficial.- Jorge Atton Palma, Subsecretario
de Telecomunicaciones.

Lo que transcribo para su conocimiento.- Saluda atentamente a Ud., Jorge
Molina Osorio, Jefe División Fiscalización.

Ministerio de Energía

FIJA PRECIOS DE REFERENCIA PARA COMBUSTIBLES DERIVADOS
DEL PETRÓLEO Y DETERMINA EL COMPONENTE VARIABLE PARA
EL CÁLCULO DE LOS IMPUESTOS ESPECÍFICOS ESTABLECIDOS EN

LA LEY N° 18.502

Núm. 316 exento.- Santiago, 27 de agosto de 2012.- Vistos: Lo dispuesto en la
Ley Nº 20.402, que Crea el Ministerio de Energía; en la Ley Nº 18.502, que
Establece impuestos a combustibles que señala; en la Ley Nº 20.493; el Decreto
Supremo Nº 332, de 2011, del Ministerio de Hacienda, que Aprueba Reglamento
para la aplicación del Sistema de Protección al Contribuyente ante las variaciones
en los precios internacionales de los combustibles, creado por el Título II de la Ley
Nº 20.493, y otras materias; el Oficio Ordinario Nº 318/2012, de la Comisión
Nacional de Energía; y en la resolución Nº 1.600, de 2008, de la Contraloría General
de la República.

Decreto:

1.- Fíjanse los Precios de Referencia de los siguientes combustibles derivados
del petróleo:

De acuerdo a lo establecido en el artículo 2º de la Ley Nº 20.493, el valor de
los parámetros “n”, “m” y “s” corresponderán para Gasolina Automotriz a 8
semanas, 6 meses y 30 semanas, para Petróleo Diesel a 8 semanas, 6 meses y 30
semanas y para Gas Licuado de Petróleo de Consumo Vehicular a 8 semanas, 6
meses y 8 semanas.

2.- Los precios establecidos en el numeral precedente entrarán en vigencia el
día jueves 30 de agosto de 2012.

3.- Determínanse los siguientes componentes variables de los impuestos
específicos establecidos en la Ley Nº 18.502, en virtud de los artículos 2º y 3º de la
Ley Nº 20.493:

4.- Los componentes variables establecidos en el numeral precedente entrarán
en vigencia el día jueves 30 de agosto de 2012.

5.- De conformidad con lo señalado en los numerales anteriores, determínanse
las tasas de los Impuestos Específicos a los Combustibles establecidos en la Ley
Nº18.502, los cuales serán iguales a su componente base, considerando además el
componente variable que puede ser sumado o restado según lo previsto en el artículo
3º de la Ley Nº 20.493.

Para la semana que comienza el día jueves 30 de agosto de 2012, determínanse
las referidas tasas en los siguientes valores:

Anótese, publíquese y archívese.- Por orden del Presidente de la República,
Jorge Bunster Betteley, Ministro de Energía.- Felipe Larraín Bascuñán, Ministro de
Hacienda.

Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento.- Saluda atte. a Ud., Hernán
Moya Bruzzone, Jefe División Jurídica Subsecretaría de Energía.

FIJA PRECIOS DE REFERENCIA Y PARIDAD PARA KEROSENE
DOMÉSTICO

Núm. 317 exento.- Santiago, 27 de agosto de 2012.- Vistos: Lo dispuesto
en la Ley Nº 20.402, que Crea el Ministerio de Energía; en la Ley Nº 19.030 y sus
modificaciones, en especial las introducidas por la Ley Nº 20.493; en el Decreto
Supremo Nº 211, de 2000, que Aprueba nuevo Reglamento de la Ley Nº 19.030, que
crea Fondo de Estabilización de Precios del Petróleo, modificado por Decreto
Supremo Nº 97, de 2009, ambos del Ministerio de Minería; en el Oficio Ordinario
Nº 320/2012, de la Comisión Nacional de Energía, en el cual informa al tenor de lo
establecido en los artículos 6º y 7º del referido Reglamento; y en la Resolución
Nº1.600, de 2008, de la Contraloría General de la República.

Decreto:

1.- Fíjanse los Precios de Referencia y de Paridad para Kerosene Doméstico:
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